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actuales. Con este fin realizará esquemas y resúmenes de 
textos preferentemente históricos, insertará comentarios 
en los que utilice los conocimientos adquiridos y hará una 
valoración de los modos de vida, costumbres y actitudes 
de la sociedad romana en comparación con los de nues-
tras sociedades.

2. Distinguir en las diversas manifestaciones litera-
rias y artísticas de todos los tiempos la mitología clásica 
como fuente de inspiración y reconocer en el patrimonio 
arqueológico las huellas de la romanización.

Este criterio trata de comprobar si se identifican los 
principales elementos de la mitología clásica y el patrimo-
nio arqueológico romano en diversos contextos expresi-
vos, textos literarios e iconografía de cualquier tipo, se 
comprende su significado específico y se advierte su 
valor como fuente de inspiración. Para ello realizará acti-
vidades de búsqueda en fuentes diversas, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, o mani-
festará sus conocimientos comentando textos, mensajes 
o imágenes de contenido mitológico o referencia arqueo-
lógica.

3. Aplicar las reglas básicas de evolución fonética a 
étimos latinos que hayan dado origen a términos roman-
ces del vocabulario habitual y establecer la relación 
semántica entre un término patrimonial y un cultismo.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad 
para utilizar los mecanismos de evolución fonética y ana-
lizar las diferencias de significado entre palabras de un 
mismo origen. A este fin, además de actividades de apli-
cación de las reglas evolutivas o deducción de dichas 
reglas a partir de la comparación con el término here-
dado, el alumno deberá redactar composiciones pautadas 
en las que aparezcan términos patrimoniales y cultismos 
previamente estudiados.

4. Identificar componentes de origen grecolatino en 
palabras del lenguaje cotidiano y en el vocabulario espe-
cífico de las ciencias y de la técnica, y explicar su sentido 
etimológico.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de reco-
nocer los formantes griegos y latinos en diferentes con-
textos lingüísticos y producir definiciones etimológicas 
de términos cotidianos, científicos y técnicos. Para ello, se 
propondrán actividades en las que se reconozcan las 
variaciones semánticas que aportan los distintos afijos, 
manejando textos con vocabulario específico de las mate-
rias estudiadas.

5. Reconocer latinismos y locuciones usuales de ori-
gen latino incorporadas a las lenguas conocidas por el 
alumno y explicar su significado en expresiones orales y 
escritas.

Este criterio pretende verificar si el alumno identifica y 
comprende las expresiones latinas integradas en las len-
guas modernas y si es capaz de utilizarlas de manera 
coherente. Para la consecución de este criterio podrá ras-
trear su empleo en diferentes tipos de textos, literarios, 
periodísticos o mensajes publicitarios, escritos en las len-
guas que son objeto de estudio, y realizar alguna compo-
sición breve en la que se empleen con propiedad.

6. Reconocer los elementos morfológicos y las 
estructuras sintácticas elementales de la lengua latina y 
compararlos con los de la propia lengua.

Con este criterio se trata de constatar la compresión 
del funcionamiento básico de la lengua latina y la capaci-
dad de establecer analogías y diferencias con elementos 
y estructuras de su propia lengua. Además de las activida-
des que ayuden a fijar los paradigmas latinos, el alum-
nado podrá mostrar su capacidad comprensiva mediante 
la comparación entre un texto latino y su traducción, de 
manera que identifique las palabras invariables, los dis-
tintos morfemas flexivos y las estructuras sintácticas de 
las dos lenguas.

7. Traducir textos breves y sencillos y producir 
mediante retroversión oraciones simples utilizando las 
estructuras propias de la lengua latina.

Este criterio intenta comprobar si el alumno ha asimi-
lado las estructuras morfológicas y sintácticas elementa-
les de la lengua latina y si es capaz de reconocerlas para 
realizar traducciones directas o inversas de textos elabo-
rados de escasa dificultad. Para ello se harán prácticas de 
análisis morfosintáctico, traducción y retroversión en las 
que se evidencie la correspondencia entre el análisis y la 
versión realizada.

8. Elaborar, guiado por el profesor, un trabajo temá-
tico sencillo sobre cualquier aspecto de la producción 
artística y técnica, la historia, las instituciones, o la vida 
cotidiana en Roma.

Este criterio intenta constatar la capacidad de buscar 
información en fuentes diversas, organizarla, situar cro-
nológicamente los datos obtenidos, interpretar los refe-
rentes clásicos en comparación con sus correspondientes 
del mundo actual y exponer el resultado de manera orde-
nada y coherente, utilizando las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como instrumento preferente 
para la presentación de su trabajo.

Lengua castellana y literatura

La finalidad de la Educación secundaria obligatoria es 
el desarrollo integral y armónico de la persona en los 
aspectos intelectuales, afectivos y sociales. Un compo-
nente fundamental de este desarrollo lo constituye la 
educación lingüística y literaria, entendida la primera 
como la capacidad para usar la lengua en las diversas 
esferas de la actividad social, y la segunda como el con-
junto de habilidades y destrezas necesarias para leer de 
forma competente los textos literarios significativos de 
nuestro ámbito cultural.

El objetivo de esta materia es, como en Educación 
primaria, el desarrollo de la competencia comunicativa, 
es decir, un conjunto de conocimientos sobre la lengua y 
de procedimientos de uso que son necesarios para inte-
ractuar satisfactoriamente en diferentes ámbitos sociales. 
Estos saberes se refieren a los principios y normas socia-
les que presiden los intercambios, a las formas conven-
cionales que presentan los textos en nuestra cultura, a los 
procedimientos que articulan las partes del texto en un 
conjunto cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas que 
permiten la construcción de enunciados con sentido y 
gramaticalmente aceptables o a las normas ortográficas.

La educación literaria participa del conjunto de apren-
dizajes anteriores, pero implica unas competencias espe-
cíficas que obedecen a las características especiales de la 
comunicación literaria, a las convenciones propias del 
uso literario de la lengua y a las relaciones del texto litera-
rio con su contexto cultural.

Los objetivos de Lengua castellana y literatura en esta 
etapa marcan una progresión con respecto a los estable-
cidos para la Educación primaria, de los que habrá que 
partir en esta nueva etapa. Esta progresión supone 
ampliar la diversidad de prácticas discursivas y hacerlas 
más complejas, acrecentar la importancia del uso de la 
lengua en el ámbito académico, subrayar el papel de las 
convenciones literarias y del contexto histórico en la com-
prensión de los textos literarios, dar un papel más rele-
vante a la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua 
y sobre sus normas de uso, así como la sistematización 
de los conocimientos lingüísticos explícitos.

El eje del currículo son las habilidades y estrategias 
para hablar, escribir, escuchar y leer en ámbitos significati-
vos de la actividad social. Estos aprendizajes se recogen en 
tres de los bloques de contenidos del currículo: 1. Hablar, 
escuchar y conversar. 2. Leer y escribir. 3. Educación 
literaria. En relación con ellos, el bloque 4, Conocimiento 
de la lengua, reúne los contenidos que se refieren a la 
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capacidad de los alumnos para observar el funcionamiento 
de la lengua y para hablar de ella, así como a los conoci-
mientos explícitos sobre la lengua y sus formas de uso.

La organización de los contenidos del currículo en 
estos bloques no tiene como finalidad establecer el orden 
y la organización de las actividades de aprendizaje en el 
aula. Los bloques de contenidos exponen, de un modo 
analítico, los componentes de la educación lingüística y 
literaria, señalando los niveles alcanzables en cada curso. 
Así, por ejemplo, se han distinguido los contenidos referi-
dos al uso oral y escrito en dos bloques distintos con el fin 
de exponer con mayor claridad los aprendizajes específi-
cos de una u otra forma. Los géneros orales y escritos son 
diferentes, y responden a funciones sociales distintas, por 
lo que requieren estrategias de aprendizaje específicas 
para su recepción y su producción. Pero la necesidad de 
exponer de modo diferenciado los contenidos no debe 
ocultar la interconexión que hay entre el uso oral formal y 
el escrito y la interrelación que se da en muchas activida-
des sociales entre usos orales y escritos: se escribe el 
orden del día de una reunión, se levanta acta de una 
sesión, se escribe el guión de un programa de radio o de 
una exposición oral; etc. Por ello, parece oportuno inte-
grar los aprendizajes de los dos bloques al elaborar las 
programaciones y al llevar al aula las secuencias de acti-
vidades.

Los bloques de contenidos dedicados a las habilida-
des lingüísticas –escuchar y hablar, leer y escribir– sitúan 
estos aprendizajes en diversos ámbitos de uso de la len-
gua: el de las relaciones interpersonales y dentro de las 
instituciones, el de los medios de comunicación y el 
ámbito académico. La concreción de las habilidades lin-
güísticas en diferentes ámbitos de uso obedece al hecho 
de que la comprensión y la composición de textos –orales 
y escritos– requieren habilidades y estrategias específicas 
según la clase de intercambio comunicativo, el ámbito 
social en que éste se realiza y la clase de texto que utiliza.

Dentro de cada uno de estos bloques, y sobre todo en 
el segundo, leer y escribir, se han distinguido los conteni-
dos referidos a la comprensión, leer, escuchar, y a la com-
posición, hablar, escribir, ya que implican habilidades y 
estrategias diferentes. Pero también en este caso se ha de 
llamar la atención sobre el hecho de que hablar y escu-
char, lo mismo que leer y escribir son en muchas ocasio-
nes actividades interrelacionadas: se busca información 
para elaborar un trabajo académico, se relee un texto pro-
pio para revisarlo, se toman notas de una conferencia 
para escribir una crónica de este acto, etc. Esta interrela-
ción indica, de nuevo, la conveniencia de integrar en la 
secuencia de actividades de aprendizaje elementos de las 
dos vertientes del uso lingüístico, la comprensión y la 
producción.

La gradación de los aprendizajes de estos dos bloques 
a lo largo de los cuatro cursos de la etapa se basa en estos 
criterios: mayor o menor proximidad de las prácticas dis-
cursivas a la experiencia lingüística y cultural de los alum-
nos, mayor o menor complejidad de los textos en cuanto 
a su organización interna, diversificación de los fines que 
se asignan a la recepción o composición de los textos.

Los contenidos relacionados con la educación literaria 
se agrupan en el bloque 3. La lectura e interpretación de 
textos literarios requiere unos aprendizajes específicos 
que se habrán iniciado en la Educación primaria con el 
recitado, la práctica de juegos retóricos, la escucha de 
textos propios de la literatura oral o las dramatizaciones. 
De este modo se habrá conseguido un primer acerca-
miento a las convenciones literarias básicas y a las rela-
ciones entre las obras y el contexto histórico en la medida 
en que estos datos sean significativos para la interpreta-
ción del texto. Junto a todo ello, se habrán favorecido 
experiencias placenteras con la lectura y la recreación de 
textos literarios. Esta orientación de la educación literaria 
continúa en la Educación secundaria obligatoria, de modo 

que se consoliden los hábitos de lectura, se amplíen las 
experiencias en los campos de la lectura y recreación de 
textos, adecuándolas a las nuevas necesidades de simbo-
lización de la experiencia y de la expresión de los senti-
mientos, se sistematicen las observaciones sobre las 
convenciones literarias y se establezca, de forma más sis-
temática también, la relación entre las obras y sus contex-
tos históricos.

Por último, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, 
integra los contenidos relacionados con la reflexión sobre 
la lengua y con la adquisición de unos conceptos y de una 
terminología gramatical. La presencia de este bloque se 
justifica por el hecho de que la adquisición de las habilida-
des lingüístico-comunicativas implica el uso reflexivo 
sobre diferentes aspectos de la lengua: la variación y los 
factores que explican dialectos, registros y usos sociales; 
las formas lingüísticas que indican en el texto la presencia 
de los factores del contexto; los procedimientos que con-
tribuyen a cohesionar el texto; las diversas posibilidades 
sintácticas que son utilizables para expresar un mismo 
contenido; los procedimientos gramaticales para integrar 
diferentes proposiciones en un enunciado cohesionado; 
los mecanismos para la formación de palabras; la norma 
gramatical y ortográfica, etc.

La interrelación de este bloque con el resto, obliga a 
que la programación de las actividades relacionadas con 
su contenido tenga siempre una justificación desde el 
punto de vista de su relevancia para la mejora de las habi-
lidades en el uso de la lengua. Asimismo, este criterio es 
el que debe guiar el establecimiento del grado de comple-
jidad con que se abordan los contenidos.

En síntesis, el eje del currículo en la materia Lengua 
castellana y literatura son los procedimientos encamina-
dos al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunica-
tivas, es decir, para la expresión y comprensión oral y 
escrita en contextos sociales significativos, así como en el 
ámbito de la comunicación literaria. La adquisición y 
desarrollo de estas habilidades implica la reflexión sobre 
los mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus 
condiciones de uso y la adquisición de una terminología 
que permita la comunicación sobre la lengua, asimismo, 
la educación literaria implica la aplicación de conocimien-
tos sobre el contexto histórico-cultural a la lectura e inter-
pretación de textos literarios.

Contribución de la materia a la adquisición
de las competencias básicas

El currículo de esta materia, al tener como meta el 
desarrollo de la capacidad para interactuar de forma com-
petente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de 
la actividad social, contribuye de un modo decisivo al 
desarrollo de todos los aspectos que conforman la com-
petencia en comunicación lingüística. Además, las habili-
dades y estrategias para el uso de una lengua determi-
nada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de 
observación, aunque se adquieren desde una lengua, se 
transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendi-
zaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia 
sobre el uso del lenguaje en general. 

 Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, 
para la interacción comunicativa, pero también para 
adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de 
instrumento de comunicación, es un medio de represen-
tación del mundo y está en la base del pensamiento y del 
conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de 
conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directa-
mente con la competencia básica de aprender a aprender. 
Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua 
recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalen-
guaje gramatical) y procedimentales (capacidad para 
analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante 
el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, 
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sustituir elementos del enunciado por otros gramatical-
mente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos 
para expresa una misma idea, diagnosticar errores y 
repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las acti-
vidades de comprensión y composición de textos y que 
se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es 
decir, para aprender a aprender lengua.

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también 
aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y 
emprender procesos de decisión, ya que una de las funcio-
nes del lenguaje es regular y orientar nuestra propia activi-
dad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas con-
tribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación 
de la propia actividad con progresiva autonomía.

La materia contribuye al tratamiento de la informa-
ción y competencia digital al tener como una de sus 
metas proporcionar conocimientos y destrezas para la 
búsqueda y selección de información relevante de 
acuerdo con diferentes necesidades, así como para su 
reutilización en la producción de textos orales y escritos 
propios. La búsqueda y selección de muchas de estas 
informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de 
bibliotecas o la utilización de Internet, la realización 
guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el 
desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye 
también el hecho de que el currículo incluya el uso de 
soportes electrónicos en la composición de textos de 
modo que puedan abordarse más eficazmente algunas 
operaciones que intervienen en el proceso de escritura 
(planificación, ejecución del texto, revisión) y que consti-
tuyen uno de los contenidos básicos de esta materia. 
También pueden contribuir al desarrollo de esta compe-
tencia el uso en esta materia de los nuevos medios de 
comunicación digitales que implican un uso social y cola-
borativo de la escritura y de los conocimientos.

El aprendizaje de la lengua concebido como desarro-
llo de la competencia comunicativa contribuye decisiva-
mente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, 
entendida como un conjunto de habilidades y destrezas 
para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendi-
miento entre las personas. En efecto, aprender lengua es 
aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo 
que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. 
Por otra parte, la educación lingüística tiene un compo-
nente estrechamente vinculado con esta competencia: la 
constatación de la variedad de los usos de la lengua y la 
diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas 
como igualmente aptas para desempeñar las funciones 
de comunicación y de representación. También se contri-
buye desde la materia a esta competencia en la medida 
en que se analizan los modos mediante los que el len-
guaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereo-
tipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradi-
cación de los usos discriminatorios del lenguaje.

Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y 
valoración de las obras literarias contribuyen de forma 
relevante al desarrollo de una competencia artística y cul-
tural, entendida como aproximación a un patrimonio lite-
rario y a unos temas recurrentes que son expresión de 
preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribu-
ción será más relevante en tanto se relacione el aprecio 
de las manifestaciones literarias con otras manifestacio-
nes artísticas, como la música, la pintura o el cine. Tam-
bién se contribuye a esta competencia procurando que el 
mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a 
bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo litera-
rio en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.

Objetivos

La enseñanza de la Lengua castellana y la literatura en 
esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos en los 
diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma cohe-
rente y adecuada en los diversos contextos de la actividad 
social y cultural, para tomar conciencia de los propios 
sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las 
variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultu-
ral de forma adecuada a las distintas situaciones y funcio-
nes, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante 
los que se produce la comunicación con las instituciones 
públicas, privadas y de la vida laboral.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad esco-
lar para buscar, seleccionar y procesar información y para 
redactar textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico 
los medios de comunicación social y las tecnologías de la 
información para obtener, interpretar y valorar informa-
ciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriqueci-
miento personal y de conocimiento del mundo y consoli-
dar hábitos lectores.

9. Comprender textos literarios utilizando conoci-
mientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos 
estilísticos.

10. Aproximarse al conocimiento de muestras rele-
vantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en dife-
rentes contextos histórico-culturales.

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos 
sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para com-
prender textos orales y escritos y para escribir y hablar 
con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

12. Analizar los diferentes usos sociales de las len-
guas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

PRIMER CURSO

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de noticias de actualidad próximas a los 
intereses del alumnado procedentes de los medios de 
comunicación audiovisual.

Exposición de informaciones de actualidad tomadas 
de los medios de comunicación.

Narración oral, a partir de un guión preparado previa-
mente, de hechos relacionados con la experiencia, pre-
sentada de forma secuenciada y con claridad, insertando 
descripciones sencillas e incluyendo ideas y valoraciones 
en relación con lo expuesto, con ayuda de medios audio-
visuales y de las tecnologías de la información y la comu-
nicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito 
académico atendiendo especialmente a la presentación 
de tareas e instrucciones para su realización, a breves 
exposiciones orales y a la obtención de informaciones de 
documentales tomados de los medios de comunicación.

Participación activa en situaciones de comunicación 
propias del ámbito académico, especialmente en la peti-
ción de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas 
sobre el modo de organizar las tareas, en la descripción 
de secuencias sencillas de actividades realizadas, en el inter-
cambio de opiniones y en la exposición de conclusiones.
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Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de 
aprendizaje compartido.

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los 
conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y 
para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y 

de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la expe-
riencia del alumnado, como instrucciones de uso, normas 
y avisos.

Comprensión de textos de los medios de comunica-
ción, atendiendo a la estructura del periódico (secciones y 
géneros) y a los elementos paratextuales, con especial 
atención a las noticias relacionadas con la vida cotidiana 
y la información de hechos.

Comprensión de textos del ámbito académico, aten-
diendo especialmente a los de carácter expositivo y expli-
cativo, a las instrucciones para realizar tareas, a la con-
sulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y 
otras fuentes de información, como enciclopedias y webs 
educativas.

Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las 
tecnologías de la información y la comunicación como 
fuente de obtención de información y de modelos para la 
composición escrita.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la informa-
ción disponible ante los mensajes que supongan cual-
quier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:
Composición de textos propios de la vida cotidiana y 

de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la expe-
riencia del alumnado, como cartas, notas y avisos.

Composición de textos propios de los medios de 
comunicación, especialmente noticias, destinados a un 
soporte impreso o digital.

Composición, en soporte papel o digital, de textos 
propios del ámbito académico, especialmente resúme-
nes, exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones 
sobre tareas y aprendizajes efectuados.

Interés por la composición escrita como fuente de 
información y aprendizaje, como forma de comunicar 
experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios y 
como forma de regular la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escri-
tos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las 
normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.
Lectura de varias obras adecuadas a la edad.
Lectura comentada y recitado de poemas, recono-

ciendo los elementos básicos del ritmo, la versificación y 
las figuras semánticas más relevantes.

Lectura comentada de relatos breves, incluyendo 
mitos y leyendas de diferentes culturas, reconociendo los 
elementos del relato literario y su funcionalidad.

Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales 
breves, o de fragmentos, reconociendo los aspectos for-
males del texto teatral.

Diferenciación de los grandes géneros literarios a tra-
vés de las lecturas comentadas.

Composición de textos de intención literaria utilizando 
algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas 
comentadas.

Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de 
bibliotecas virtuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la 
literatura como fuente de placer y de conocimiento del 
mundo.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Observación de diferencias relevantes, contextuales y 
formales, entre comunicación oral y escrita y entre los 
usos coloquiales y formales, especialmente los propios 
del ámbito escolar.

Conocimiento general de la diversidad lingüística y de 
la distribución geográfica de las lenguas de España, valo-
rándola como fuente de enriquecimiento personal y 
colectivo.

Conocimiento de las modalidades de la oración y de 
los modos del verbo como formas de expresar las inten-
ciones de los hablantes.

Identificación y uso de las formas lingüísticas de la 
deixis personal (pronombres personales, posesivos y ter-
minaciones verbales) en textos orales y escritos como 
cartas y normas.

Identificación y uso reflexivo de algunos conectores 
textuales, con especial atención a los temporales, explica-
tivos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia 
interna, tanto gramaticales (pronombres personales, 
posesivos y demostrativos) como léxicos (repeticiones, 
sinónimos y elipsis).

Reconocimiento y uso coherente de las formas verba-
les en los textos, con especial atención a los tiempos de 
pretérito en la narración.

Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de ver-
bos de uso frecuente a partir de su significado, identifi-
cando el sujeto y los complementos del verbo, consta-
tando la existencia de complementos necesarios o 
argumentales frente a los no necesarios o circunstancia-
les; comprensión de una terminología sintáctica básica: 
oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predi-
cado verbal; sujeto, verbo y complementos.

Uso de procedimientos para componer los enuncia-
dos con un estilo cohesionado, especialmente la inserción 
en la oración de expresiones con valor explicativo, como 
la aposición, el adjetivo y la oración de relativo.

Distinción entre palabras flexivas y no flexivas y reco-
nocimiento de las diferentes categorías gramaticales y de 
los mecanismos de formación de palabras (composición 
y derivación).

Interpretación de las informaciones lingüísticas que 
proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de 
consulta, especialmente sobre clases de palabras, relacio-
nes semánticas del léxico (sinonimia, antonimia...) y nor-
mativa.

Iniciación al uso de diccionarios y correctores ortográ-
ficos de los procesadores de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográfi-
cas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a 
la norma lingüística en los escritos.

Criterios de evaluación

1. Reconocer el propósito y la idea general en textos 
orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del 
alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global 
de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instruc-
ciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje.

Con este criterio se trata de comprobar que los alum-
nos y las alumnas son capaces de parafrasear o expresar 
oralmente o por escrito el tema general de declaraciones 
públicas o informaciones de naturaleza diversa, como 
avisos, normas, instrucciones sencillas o noticias, así 
como presentaciones breves, relacionadas con temas 
académicos, estructuradas con claridad y con un registro 
divulgativo; también se pretende comprobar si se siguen 
instrucciones orales para realizar tareas constituidas por 
una secuencia de no más de tres actividades.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el 
propósito en textos escritos de ámbitos sociales próxi-
mos a la experiencia del alumnado, seguir instrucciones 
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sencillas, identificar los enunciados en los que el tema 
general aparece explícito y distinguir las partes del texto.

Este criterio tiene el propósito de evaluar si los alum-
nos y las alumnas extraen informaciones concretas (en 
prensa, publicidad, obras de consulta, normas.) localiza-
das en una o varias oraciones del texto; si identifican las 
expresiones en que se explicitan el acto de habla (pro-
testa, advertencia, invitación.), los elementos textuales y 
paratextuales (publicidad…) y el propósito comunicativo; 
si siguen instrucciones sencillas en actividades propias 
del ámbito personal (como instrucciones de uso) y rela-
cionadas con tareas de aprendizaje; si identifican el tema 
de un texto reconociendo los enunciados en los que apa-
rece explícito; si distinguen el modo de estar organizada 
la información (especialmente la identificación de los ele-
mentos de descripciones sencillas y de la secuencia de los 
hechos en narraciones con desarrollo temporal preferen-
temente lineal) y aplican técnicas de organización de 
ideas como esquemas jerárquicos o mapas conceptuales.

3. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digi-
tal, usando el registro adecuado, organizando las ideas 
con claridad, enlazando los enunciados en secuencias 
lineales cohesionadas, respetando las normas gramatica-
les y ortográficas y valorando la importancia de planificar 
y revisar el texto.

Con este criterio se evalúa si redactan los textos con 
una organización clara y enlazando las oraciones en una 
secuencia lineal cohesionada; si manifiestan interés en 
planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas 
versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por 
su formato y su registro. En este curso se evaluará si 
saben narrar y comentar con claridad experiencias y 
hechos próximos a su entorno social y cultural en textos 
del ámbito personal, como las cartas personales; compo-
ner textos propios del ámbito público, especialmente 
normas e instrucciones y avisos, de acuerdo con las con-
venciones de estos géneros; redactar noticias organi-
zando la información de forma jerárquica; resumir narra-
ciones y exposiciones sencillas reconstruyendo los 
elementos básicos del texto original; componer textos 
expositivos propios del ámbito académico como exposi-
ciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y 
aprendizajes realizados. Se valorará también la buena 
presentación de los textos escritos tanto en soporte papel 
como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipo-
gráficas.

4. Realizar narraciones orales claras y bien estructu-
radas de experiencias vividas, con la ayuda de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Con este criterio se pretende comprobar que son 
capaces de narrar, de acuerdo con un guión preparado 
previamente, unos hechos de los que se ha tenido expe-
riencia directa, presentándolos de forma secuenciada y 
con claridad, insertando descripciones sencillas e inclu-
yendo valoraciones en relación con lo expuesto. Se valo-
rará especialmente si, al narrar, se tiene en cuenta al 
oyente, de modo que éste pueda tener una comprensión 
general de los hechos y de la actitud del narrador ante 
ellos. Del mismo modo, habrá que tener en cuenta si son 
capaces de utilizar los apoyos que los medios audiovisua-
les y las tecnologías de la información y la comunicación 
proporcionan.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de 
una obra adecuada a la edad; reconocer el género y la 
estructura global y valorar de forma general el uso del 
lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra 
y relacionar el contenido con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el 
ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras 
completas, en orden a observar el desarrollo del interés 
por la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento 
personal. Deberán considerar el texto de manera crítica, 

reconocer el género, evaluar su contenido, la estructura, y 
el uso del lenguaje, todo ello de forma general. Deberán 
emitir una opinión personal sobre los aspectos más apre-
ciados y menos apreciados de la obra y sobre la implica-
ción entre su contenido y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la com-
prensión y la valoración de textos breves o fragmentos, 
atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las 
características básicas del género, a los elementos bási-
cos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención 
a las figuras semánticas más generales.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de 
los conocimientos literarios en función de la lectura, la 
valoración y el disfrute de los textos comentados en clase, 
se observa la capacidad de distanciarse del texto para 
evaluar su contenido, su organización, el uso del lenguaje 
y el oficio del autor. Se atenderá a los aspectos generales 
del texto literario, la comprensión del tema o motivo cen-
tral, las características generales del género, las formas 
de conseguir el ritmo en el verso y las figuras semánticas 
más generales.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, 
tomando como modelo un texto literario de los leídos y 
comentados en el aula o realizar alguna transformación 
sencilla en esos textos.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad 
de utilizar en los propios escritos, presentados en soporte 
papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, 
mediante la composición de textos de intención literaria 
como un relato breve, un poema con ciertas característi-
cas rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en 
clase o realizando alguna transformación sencilla con un 
propósito determinado. No se trata de evaluar la calidad 
literaria de los textos elaborados, sino la utilización de los 
conocimientos adquiridos y la composición de textos con 
un propósito y para una tarea determinada.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las 
normas del uso lingüístico para solucionar problemas de 
comprensión de textos orales y escritos y para la compo-
sición y la revisión dirigida de los textos propios de este 
curso.

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan 
determinados conocimientos sobre la lengua y las nor-
mas de uso en relación con la comprensión, la composi-
ción y la revisión de los textos con los que se trabaja en el 
curso. Se atenderá especialmente a las marcas de la 
enunciación (modalidades de la oración, y pronombres 
deícticos de 1.ª y 2.ª persona); a los conectores textuales 
de tiempo, orden y explicación; a los mecanismos de refe-
rencia interna pronominales y léxicos; a las formas verba-
les de la narración y de la expresión del mandato y el 
deseo; a la inserción de expresiones con valor explicativo 
y a la correcta formación de las oraciones de acuerdo con 
el significado de los verbos. En las normas ortográficas se 
atenderá a las reglas generales de la acentuación, la orto-
grafía del vocabulario más usual, los usos elementales de 
la coma (enumeraciones, vocativos, incisos), el uso del 
punto para separar oraciones y los signos del diálogo.

9. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüís-
tica básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

Con este criterio se quiere comprobar que se com-
prende la terminología básica para seguir explicaciones e 
instrucciones en las actividades gramaticales. En este 
curso se comprobará el conocimiento de la terminología 
referida a modalidades de la oración, palabras flexivas y 
no flexivas, procedimientos de formación de palabras, 
sinonimia y antonimia, categorías gramaticales (en casos 
prototípicos), tiempo y modo verbales, y sujeto y predi-
cado (en oraciones sencillas). Se evaluará la obtención de 
información gramatical de carácter general en los diccio-
narios escolares y otras obras de consulta.
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SEGUNDO CURSO

Contenidos

Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar.

Comprensión de informaciones de actualidad proce-
dentes de los medios de comunicación audiovisual.

Exposición de informaciones tomadas de los medios 
de comunicación poniendo de relieve diferencias en el 
modo de presentar los hechos en distintos medios.

Presentación de informaciones de forma ordenada y 
clara, previamente preparadas, sobre temas de interés del 
alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito 
académico atendiendo especialmente a la presentación de 
tareas e instrucciones para su realización, a breves exposi-
ciones orales y a la obtención de informaciones de los 
medios de comunicación en informativos y documentales.

Participación activa en situaciones de comunicación 
propias del ámbito académico, especialmente en las pro-
puestas sobre el modo de organizar la actividad, en la 
aportación de informaciones útiles para el trabajo en 
común y en la exposición de breves informes sobre las 
tareas realizadas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de 
aprendizaje compartido.

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los 
conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y 
para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y 
de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la expe-
riencia del alumnado, como normas, avisos, y comunica-
ciones.

Comprensión de textos de los medios de comunica-
ción, especialmente de información sobre hechos, noti-
cias y crónicas, atendiendo a la estructura del periódico 
digital (secciones y géneros) y a los elementos paratex-
tuales.

Comprensión de textos del ámbito académico, aten-
diendo especialmente a los expositivos y explicativos, a 
las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en 
diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes 
de información, como enciclopedias, y webs educativas.

Utilización progresivamente autónoma de las bibliote-
cas y de las tecnologías de la información y la comunica-
ción como fuente de información y de modelos para la 
composición escrita.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la informa-
ción disponible ante los mensajes que supongan cual-
quier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:
Composición de textos propios de la vida cotidiana y 

de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la expe-
riencia del alumnado, como participación en foros y car-
tas de solicitud.

Composición de textos propios de los medios de 
comunicación, especialmente crónicas, destinados a un 
soporte impreso o digital, a audio o a vídeo.

Composición, en soporte papel o digital, de textos 
propios del ámbito académico, especialmente resúme-
nes, exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios e 
informes de tareas y aprendizajes efectuados.

Interés por la composición escrita como fuente de 
información y aprendizaje, como forma de comunicar las 
experiencias y los conocimientos propios, y como forma 
de regular la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escri-
tos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las 
normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. La educación literaria.

Lectura de varias obras adecuadas a la edad.
Lectura comentada y recitado de poemas, prestando 

atención al valor simbólico del lenguaje poético, al sen-
tido de los recursos retóricos más importantes, recono-
ciendo los procedimientos de la versificación y valorando 
la función de todos estos elementos en el poema.

Lectura comentada de relatos, comparando y contras-
tando temas y elementos de la historia, formas de inicio, 
desarrollo cronológico, desenlaces.

Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de 
obras teatrales, reconociendo algunos subgéneros y pres-
tando atención a la estructura y componentes del texto 
teatral.

Diferenciación de los principales subgéneros literarios 
a través de las lecturas comentadas.

Composición de textos de intención literaria utilizando 
algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas 
comentadas.

Utilización progresivamente autónoma de la biblio-
teca del centro y de bibliotecas virtuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la 
literatura como fuente de placer y de conocimiento de 
otros mundos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

Reconocimiento de las diferencias contextuales y for-
males relevantes entre comunicación oral y escrita y entre 
los usos coloquiales y formales en los discursos ajenos y 
en la elaboración de los propios.

Reconocimiento de algunos significados contextuales 
que pueden adquirir las modalidades de la oración.

Identificación y uso de las formas de deixis personal, 
temporal y espacial (demostrativos, adverbios de tiempo 
y lugar) en textos orales y escritos.

Identificación y uso reflexivo de algunos conectores 
textuales, como los de orden, explicativos y de contraste, 
y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos, 
especialmente la elipsis y el uso de hiperónimos de signi-
ficado concreto.

Reconocimiento y uso coherente de las formas verba-
les en los textos, con especial atención a los distintos 
valores del presente de indicativo.

Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del 
verbo a partir de su significado, identificando el sujeto y 
los complementos del verbo, distinguiendo entre argu-
mentales y no argumentales, transformando oraciones 
para observar diferentes papeles semánticos del sujeto 
(agente, causa, paciente). Utilización de una terminología 
sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; predicado 
nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complemen-
tos; agente, causa y paciente.

Uso de procedimientos para componer los enuncia-
dos con un estilo cohesionado, especialmente la inserción 
de expresiones explicativas y el empleo de construccio-
nes de participio y de gerundio.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que 
proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de 
consulta, especialmente sobre clases de palabras, relacio-
nes semánticas del léxico y normativa.

Familiarización con el uso del diccionario de sinóni-
mos y del corrector ortográfico de los procesadores de 
textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográfi-
cas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a 
la norma lingüística.
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Criterios de evaluación

1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, 
ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbi-
tos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el 
ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de 
informaciones oídas en radio o en TV y seguir instruccio-
nes para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

Este criterio está destinado a comprobar que los 
alumnos y las alumnas no sólo son capaces de parafra-
sear o expresar oralmente o por escrito el tema general 
de declaraciones públicas o informaciones de naturaleza 
diversa –avisos, normas, instrucciones sencillas, noti-
cias...– sino que retienen ideas, hechos o datos significati-
vos; también se comprueba si son capaces de resumir 
oralmente o por escrito presentaciones breves, estructu-
radas con claridad y con un registro divulgativo, relacio-
nadas con temas académicos; finalmente, se constata si 
siguen instrucciones orales para realizar tareas constitui-
das por una secuencia de más de tres actividades.

2. Extraer informaciones concretas e identificar el 
propósito en textos escritos de ámbitos sociales próxi-
mos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones 
de cierta extensión en procesos poco complejos; identifi-
car el tema general y temas secundarios y distinguir 
cómo está organizada la información.

Con este criterio se evalúa si extraen informaciones 
concretas localizadas en varios párrafos del texto; si iden-
tifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación.) y 
el propósito comunicativo, aunque en ellos no haya expre-
siones en que se hagan explícitos; si siguen instrucciones 
para seguir procesos de una cierta extensión, aunque 
poco complejos, en actividades propias del ámbito perso-
nal y relacionadas con tareas de aprendizaje; si identifican 
el tema general de un texto y los temas secundarios reco-
nociendo los enunciados en los que aparece explícito; si 
identifican los elementos de descripciones técnicas, de las 
fases de procesos poco complejos, y de la secuencia de 
los hechos en narraciones con desarrollo temporal lineal y 
no lineal y aplican técnicas de organización de ideas como 
esquemas jerárquicos o mapas conceptuales.

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en 
soporte papel o digital, usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando los enun-
ciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando 
las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar si se redactan los 
textos con una organización clara y enlazando las oracio-
nes en una secuencia lineal cohesionada y si se mani-
fiesta interés en planificar los textos y en revisarlos reali-
zando sucesivas versiones hasta llegar a un texto 
definitivo adecuado por su formato y su registro. En este 
curso se evaluará si saben narrar y comentar con claridad 
experiencias y hechos próximos a su entorno social y cul-
tural en textos del ámbito personal, como la participación 
en foros; componer textos propios del ámbito público 
(especialmente cartas de solicitud) de acuerdo con las 
convenciones de estos géneros; redactar breves crónicas 
periodísticas organizando la información de forma jerár-
quica; resumir narraciones y exposiciones sencillas 
reconstruyendo los elementos básicos del texto original; 
componer explicaciones y exposiciones sencillas propias 
del ámbito académico, glosarios e informes de tareas rea-
lizadas. Se valorará también la buena presentación de los 
textos escritos tanto en soporte papel como digital, con 
respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas 
próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, 
con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de 
presentar de forma ordenada y clara informaciones, pre-

viamente preparadas sobre algún tema de su interés 
próximo a su experiencia, de forma que sean relevantes 
para que los oyentes adquieran los conocimientos bási-
cos sobre el tema que se expone. Dada la relativa breve-
dad de la exposición, se valorará especialmente la capaci-
dad para seleccionar lo más relevante y para presentar la 
información con orden y claridad. También habrá que 
tener en cuenta si en las exposiciones orales son capaces 
de utilizar los apoyos que los medios audiovisuales y las 
tecnologías de la información y la comunicación propor-
cionan.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de 
una obra completa adecuada a la edad; reconocer la 
estructura de la obra y los elementos del género; valorar 
el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferen-
ciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el 
contenido con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el 
ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras 
completas, en orden a observar el desarrollo del interés 
por la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento 
personal. Deberán considerar el texto de manera crítica, 
evaluar su contenido, la estructura, los elementos carac-
terizadores del género, el uso del lenguaje, y el punto de 
vista del autor. Deberán emitir una opinión personal 
sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados 
de la obra, y sobre la implicación entre su contenido y las 
propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la com-
prensión y la valoración de textos breves o fragmentos, 
atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la 
caracterización de los subgéneros literarios, a la versifica-
ción, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recur-
sos retóricos en el texto.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de 
los conocimientos literarios en función de la lectura, la 
valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; 
se observa la capacidad de distanciarse del texto para 
evaluar su contenido, su organización, el uso del lenguaje 
y el oficio del autor. Se evaluará la comprensión de los 
temas y motivos, el reconocimiento de las características 
de los géneros (elementos de la historia y desarrollo cro-
nológico de la narración, componentes del texto teatral, 
estructuras de la versificación y su efecto sobre el ritmo) 
y de los subgéneros más frecuentes, así como el recono-
cimiento de los recursos retóricos más comunes, con 
especial atención al valor simbólico del lenguaje poético.

7. Componer textos, en soporte papel o digital, 
tomando como modelo textos literarios leídos y comenta-
dos en el aula o realizar algunas transformaciones en 
esos textos.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad 
de utilizar en los propios escritos, presentados en soporte 
papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, 
mediante la composición de textos de intención literaria 
como un relato breve, un poema con ciertas característi-
cas rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en 
clase o realizando alguna transformación de los mismos 
con un propósito determinado. Con este criterio no se 
trata de evaluar la calidad literaria de los textos elabora-
dos, sino la utilización de los conocimientos adquiridos y 
la composición de textos con un propósito y para una 
tarea determinada.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las 
normas del uso lingüístico para resolver problemas de 
comprensión de textos orales y escritos y para la compo-
sición y revisión progresivamente autónoma de los textos 
propios de este curso.

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan 
determinados conocimientos sobre la lengua y las nor-
mas de uso en relación con la comprensión, la composi-
ción y la revisión de textos. Se atenderá especialmente a 
los significados contextuales de las modalidades de la 
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oración y a las distintas formas de la deixis personal, tem-
poral y espacial; a los conectores textuales de orden, 
explicativos y de contraste; a los mecanismos de referen-
cia interna, gramaticales y léxicos (atendiendo a la elipsis 
y los hiperónimos de significado concreto); a los valores 
del presente de indicativo y del modo subjuntivo; a la 
expresión de un mismo contenido mediante diferentes 
esquemas sintácticos y al empleo de construcciones de 
participio y de gerundio. En las normas ortográficas se 
atenderá a la acentuación en hiatos y diptongos, usos 
más frecuentes de la tilde diacrítica, problemas ortográfi-
cos relacionados con verbos irregulares, diferentes 
modos de usar los signos de puntuación en los diálogos, 
y a los usos del punto y de la coma.

9. Conocer una terminología lingüística básica en las 
actividades de reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se 
conoce la terminología básica para seguir explicaciones e 
instrucciones en las actividades gramaticales. En este 
curso, además de la terminología usada en el curso ante-
rior, se comprobará el conocimiento de la referida a 
sujeto, predicado y complementos; elipsis; papeles del 
sujeto (agente, causa, paciente); funciones sintácticas 
características de las clases de palabras (núcleo, comple-
mento, determinante, enlace). Se valorará la progresiva 
autonomía en la obtención de información gramatical de 
carácter general en los diccionarios escolares y otras 
obras de consulta.

TERCER CURSO

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de textos procedentes de los medios de 
comunicación audiovisual, como reportajes y entrevistas 
emitidos por la radio y la televisión.

Exposición de la información tomada de un medio de 
comunicación acerca de un tema de actualidad, respe-
tando las normas que rigen la interacción oral.

Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y 
clara, previamente preparadas, sobre hechos de actuali-
dad social, política o cultural que sean del interés del 
alumnado, con ayuda medios audiovisuales y de las tec-
nologías de la información y la comunicación. tecnologías 
de la información y la comunicación.

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito 
académico atendiendo especialmente a la presentación 
de tareas e instrucciones para su realización, a breves 
exposiciones orales y a la obtención de informaciones de 
los medios de comunicación en informativos, documen-
tales, reportajes o entrevistas.

Intervención activa en situaciones de comunicación 
propias del ámbito académico, especialmente en las pro-
puestas sobre el modo de organizar la actividad, la apor-
tación de informaciones útiles para el trabajo en común y 
la exposición de informes sobre las tareas realizadas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de 
aprendizaje compartido.

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los 
conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y 
para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y 

de las relaciones sociales como convocatorias y órdenes 
del día, actas de reuniones y reglamentos.

Comprensión de textos de los medios de comunica-
ción, reconociendo las diferencias entre información y 
opinión en crónicas, reportajes y entrevistas.

Comprensión de textos del ámbito académico, aten-
diendo especialmente a la consulta, en diversos soportes, 
de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.

Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la 
información y la comunicación de forma autónoma para 
la localización, selección y organización de información.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la informa-
ción disponible ante los mensajes que suponen cualquier 
tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:
Composición de textos propios de la vida cotidiana y 

de las relaciones sociales como participación en foros, 
diarios personales, reglamentos o circulares.

Composición de textos propios de los medios de 
comunicación, como reportajes o entrevistas destinados 
a un soporte escrito o digital, a audio o a vídeo.

Composición, en soporte papel o digital, de textos 
propios del ámbito académico, especialmente textos 
expositivos y explicativos elaborados a partir de la infor-
mación obtenida y organizada mediante esquemas, 
mapas conceptuales y resúmenes, así como la elabora-
ción de proyectos e informes sobre tareas y aprendiza-
jes.

Interés por la composición escrita como fuente de 
información y aprendizaje, como forma de comunicar 
experiencias, opiniones y conocimientos propios, y como 
forma de regular la conducta.

Interés por la buena presentación de los textos escri-
tos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las 
normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.
Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad, 

relacionándolos con los grandes periodos y autores de la 
literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII.

Lectura comentada y recitado de poemas, compa-
rando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, en dis-
tintos periodos literarios, y valorando la función de los 
elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métri-
cos en el poema.

Lectura comentada de relatos, observando la transfor-
mación de la narrativa desde la épica medieval en verso a 
la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje 
de novela.

Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales 
breves y fragmentos representativos del teatro clásico 
español, reconociendo algunas características temáticas 
y formales.

Composición de textos de intención literaria y elabo-
ración de trabajos sencillos sobre lecturas.

Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca 
del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la 
literatura como fuente de placer, de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.
Conocimiento de las diferencias entre usos orales 

informales y formales de la lengua y conciencia de las 
situaciones comunicativas en que resultan adecuados.

Reconocimiento y uso de los significados contextua-
les que pueden adquirir las modalidades de la oración y 
las perífrasis verbales de carácter modal.

Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de 
confianza y de cortesía) que adoptan las formas deícticas 
en relación con la situación.

Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, 
con especial atención a los distributivos, de orden, con-
traste, explicación y causa, y de los mecanismos de refe-
rencia interna, tanto gramaticales como léxicos, especial-
mente las nominalizaciones y los hiperónimos de 
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significado abstracto como fenómeno, elemento o carac-
terística.

Reconocimiento y uso coherente de las formas verba-
les en los textos, con especial atención a los valores 
aspectuales de perífrasis verbales.

Comparación de los diferentes comportamientos sin-
tácticos de un mismo verbo en algunas de sus acepcio-
nes, identificación del sujeto y de los diferentes comple-
mentos verbales, incluyendo entre estas funciones las 
que tienen forma oracional (subordinadas sustantivas, 
adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología sintác-
tica necesaria en las actividades: enunciado, frase y ora-
ción; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado 
verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y 
paciente; oración activa y oración pasiva; oración transi-
tiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de 
régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones 
subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

Uso de procedimientos para componer los enuncia-
dos con un estilo cohesionado, especialmente mediante 
la transformación de oraciones independientes, coordina-
das o yuxtapuestas en subordinadas adverbiales o en 
oraciones subordinadas mediante las que se expresan 
diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, 
condicionales y concesivas.

Conocimiento de las funciones sintácticas característi-
cas de las clases de palabras y análisis de su forma 
(flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a los 
aspectos relacionados con la normativa.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que 
proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de 
consulta, especialmente sobre el comportamiento sintác-
tico de los verbos (transitivos e intransitivos) y las relacio-
nadas con el registro y con la normativa.

Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de 
correctores ortográficos de los procesadores de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográfi-
cas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a 
la norma lingüística.

Criterios de evaluación

1. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; 
extraer ideas generales e informaciones específicas de 
reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presenta-
ciones breves relacionadas con temas académicos y plas-
marlo en forma de esquema y resumen.

Con este criterio se comprobará si alumnos y alumnas 
son capaces de reproducir normas e instrucciones recibi-
das oralmente, al menos en sus puntos fundamentales; 
de dar cuenta del tema general y de hechos relevantes de 
un reportaje radiofónico o emitido por TV o de las opinio-
nes más significativas de un entrevistado y del perfil que 
de él da el entrevistador; finalmente, de plasmar en forma 
de esquema y resumen el tema general y las partes de 
una exposición oral no muy extensa y de estructura clara 
acerca de contenidos relacionados con diferentes mate-
rias escolares y otras obras de consulta.

2. Extraer y contrastar informaciones concretas e 
identificar el propósito en los textos escritos más usados 
para actuar como miembros de la sociedad; seguir ins-
trucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendi-
zaje de cierta complejidad; inferir el tema general y temas 
secundarios; distinguir cómo se organiza la información.

Con este criterio se evalúa que extraen informaciones 
concretas que pueden aparecer expresadas con palabras 
diferentes a las usadas para preguntar por ellas y contras-
tar las informaciones procedentes de diversas fuentes; 
identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invita-
ción...) y el propósito comunicativo, aunque en ellos no 
haya expresiones en que aquéllos se hagan explícitos; 
siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos 
públicos próximos a su experiencia social y en situacio-

nes de aprendizaje que constituyen procesos de cierta 
complejidad; identifican el tema general de un texto y los 
temas secundarios, no sólo reconociendo los enunciados 
en los que aparecen explícitos, sino infiriéndolos de infor-
maciones que se repiten en el texto; establecen la relación 
entre los elementos de una exposición y de una explica-
ción y aplican técnicas de organización de ideas.

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en 
soporte papel o digital, usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando los enun-
ciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando 
las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto.

Este criterio evalúa que redactan los textos con una 
organización clara y enlazando las oraciones en una 
secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en 
planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas 
versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por 
su formato y su registro. En este curso se evaluará si 
saben narrar y comentar con claridad hechos y experien-
cias en foros y diarios personales en soporte impreso o 
digital; componer textos propios del ámbito público, 
especialmente reglamentos, circulares, convocatorias y 
actas de reuniones, de acuerdo con las convenciones de 
estos géneros; redactar reportajes y entrevistas organi-
zando la información de forma jerárquica; resumir narra-
ciones y exposiciones reconstruyendo los elementos 
básicos del texto original; componer exposiciones y expli-
caciones sobre temas que requieren la consulta de fuen-
tes, facilitando a los lectores una lectura fluida y la obten-
ción de informaciones relevantes; exponer proyectos de 
trabajo e informar de las conclusiones. Se valorará tam-
bién la buena presentación de los textos escritos tanto en 
soporte papel como digital, con respeto a las normas 
ortográficas y tipográficas.

4. Realizar explicaciones orales sencillas sobre 
hechos de actualidad social, política o cultural que sean 
del interés del alumnado, con la ayuda de medios audio-
visuales y de las tecnologías de la información y la comu-
nicación.

Con este criterio se busca observar si son capaces de 
ofrecer explicaciones sobre algún fenómeno natural, 
algún hecho histórico, algún conflicto social, etc., que sea 
de su interés. Se tratará de que los oyentes puedan obte-
ner una descripción clara de los hechos y una compren-
sión suficiente de las causas que los explican. Se valorará 
especialmente la utilización de los medios audiovisuales 
y las tecnologías de la información y la comunicación 
como apoyo a las explicaciones orales.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de 
una obra completa adecuada a la edad y relacionada con 
los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y 
el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y 
el punto de vista del autor; situar básicamente el sentido 
de la obra en relación con su contexto y con la propia 
experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el 
ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras 
completas relacionadas con los periodos literarios estu-
diados, (lo que incluye adaptaciones y recreaciones 
modernas). Deberán considerar el texto de manera crítica, 
evaluar su contenido, teniendo en cuenta su contexto his-
tórico, la estructura general, los elementos caracterizado-
res del género, el uso del lenguaje (registro y estilo), el 
punto de vista y el oficio del autor. Deberán emitir una 
opinión personal sobre los aspectos más apreciados y 
menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre 
su contenido y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la com-
prensión y la valoración de textos breves o fragmentos, 
atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al 
valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de 
los géneros, de las formas literarias y de los estilos.
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Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de 
los conocimientos literarios en función de la lectura, la 
valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; 
se observa la capacidad de distanciarse del texto literario 
para evaluar su contenido, su organización, el uso del 
lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la com-
prensión de los temas y motivos, el reconocimiento de la 
recurrencia de ciertos temas (amor, tiempo, vida, muerte), 
el reconocimiento de los géneros y de su evolución a 
grandes rasgos (de la épica en verso a la novela, de la 
versificación tradicional a la renacentista) y la valoración 
de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y 
de su funcionalidad en el texto.

7. Mostrar conocimiento de las relaciones entre las 
obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen y 
los autores más relevantes de la historia de la literatura, 
realizando un trabajo personal de información y de síntesis 
o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el 
fenómeno literario como una actividad comunicativa 
estética en un contexto histórico determinado, mediante 
un trabajo personal presentado en soporte papel o digital, 
en el que se sintetice la información obtenida sobre un 
autor, obra o periodo; también se puede proponer la com-
posición de un texto en el que se imite o recree alguno de 
los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede 
comprobar que se va adquiriendo un conocimiento de los 
grandes periodos de la historia de la literatura, desde la 
Edad Media hasta el siglo XVIII, así como de las obras y de 
los autores más relevantes de las literaturas hispánicas y 
europea.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las 
normas del uso lingüístico para resolver problemas de 
comprensión de textos orales y escritos y para la compo-
sición y revisión progresivamente autónoma de los textos 
propios de este curso.

Con este criterio se busca averiguar si se adquieren y 
utilizan los conocimientos sobre la lengua y las normas 
de uso en relación con la comprensión, la composición y 
la revisión de textos. Se atenderá en especial a las varia-
ciones sociales de la deixis (fórmulas de confianza y de 
cortesía), a los conectores distributivos, de orden, con-
traste, explicación y causa; a los mecanismos de referen-
cia interna, gramaticales léxicos, especialmente las nomi-
nalizaciones y los hiperónimos abstractos; a los valores 
del subjuntivo y de las perífrasis verbales de uso fre-
cuente; a los diferentes comportamientos sintácticos de 
un mismo verbo en diferentes acepciones y a la expresión 
de un mismo contenido mediante diferentes esquemas 
sintácticos; a la inserción de subordinadas sustantivas, 
adjetivas y adverbiales. Se comprobará la consolidación 
del conocimiento práctico de las normas ortográficas y se 
ampliará a la ortografía de prefijos y sufijos más usuales; 
la tilde diacrítica en interrogativos y exclamativos; la 
coma en las oraciones compuestas y en relación con mar-
cadores discursivos; las comillas como forma de cita.

9. Conocer la terminología lingüística necesaria para 
la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se 
conoce y se comienza a usar la terminología básica para 
seguir y dar explicaciones e instrucciones en las activida-
des gramaticales. En este curso, además de la terminolo-
gía evaluada en cursos anteriores, se comprobará el 
conocimiento de la referida a clases de predicados (nomi-
nal, verbal) y oraciones (activa, pasiva) y de complemen-
tos verbales; cambios de categoría (nominalizaciones) y a 
la identificación de las formas de unión (yuxtaposición, 
coordinación y subordinación) de las oraciones. Se valo-
rará la progresiva autonomía en la obtención de informa-
ción gramatical de carácter general en los diccionarios 
escolares.

CUARTO CURSO

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Comprensión de textos procedentes de los medios de 
comunicación audiovisual, como debates en radio o tele-
visión y opiniones de los oyentes.

Exposición de la información tomada de varios 
medios de comunicación acerca de un tema de actualidad 
contrastando los diferentes puntos de vista y las opinio-
nes expresadas por dichos medios, respetando las nor-
mas que rigen la interacción oral.

Presentaciones orales bien estructuradas sobre temas 
relacionados con la actividad académica o la actualidad 
que admitan diferentes puntos de vista, utilizando el 
apoyo de medios audiovisuales y de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Comprensión de presentaciones, exposiciones o con-
ferencias realizadas en el ámbito académico relacionadas 
con contenidos de diferentes materias.

Intervención activa en las situaciones de comunica-
ción propias del ámbito académico, especialmente en las 
propuestas de planificación de las actividades y en la pre-
sentación de informes de seguimiento y evaluación de las 
tareas.

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de 
aprendizaje compartido.

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los 
conocimientos, las ideas y los sentimientos propios y 
para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos:
Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y 

de las relaciones sociales como disposiciones legales, 
contratos, folletos y correspondencia institucional y 
comercial.

Comprensión de textos de los medios de comunica-
ción atendiendo especialmente a los géneros de opinión, 
como editoriales o columnas.

Comprensión de textos del ámbito académico, aten-
diendo especialmente a la consulta, en diversos soportes, 
de diccionarios, glosarios, y otras fuentes de información, 
incluyendo fragmentos de ensayos.

Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la 
información y la comunicación de forma autónoma para 
la localización, selección y organización de información.

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la informa-
ción disponible ante los mensajes que supongan cual-
quier tipo de discriminación.

Composición de textos escritos:
Composición de textos propios de la vida cotidiana y 

de las relaciones sociales como foros, solicitudes e ins-
tancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos.

Composición de textos propios de los medios de 
comunicación como cartas al director y artículos de opi-
nión (editoriales y columnas), destinados a un soporte 
escrito o digital.

Composición, en soporte papel o digital, de textos 
propios del ámbito académico, especialmente textos 
expositivos, explicativos y argumentativos elaborados a 
partir de la información obtenida en diversas fuentes y 
organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y 
resúmenes, así como la elaboración de proyectos e infor-
mes sobre tareas y aprendizajes.

Interés por la composición escrita como fuente de 
información y aprendizaje, como forma de comunicar las 
experiencias y los conocimientos propios, y como forma 
de regular la conducta.
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Interés por la buena presentación de los textos escri-
tos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las 
normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria.

Lectura de novelas y relatos desde el siglo XIX hasta 
la actualidad.

Lectura comentada y recitado de poemas contempo-
ráneos, con especial atención a las aportaciones del sim-
bolismo y las vanguardias al lenguaje poético, valorando 
la función de los elementos simbólicos y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.

Lectura comentada de relatos contemporáneos de 
diverso tipo que ofrezcan distintas estructuras y voces 
narrativas.

Lectura comentada y dramatizada de breves piezas 
teatrales contemporáneas, o de fragmentos, de carácter 
diverso constatando algunas innovaciones en los temas y 
las formas.

Conocimiento de las características generales de los 
grandes periodos de la historia de la literatura desde el 
siglo XIX hasta la actualidad.

Acercamiento a algunos autores relevantes de las lite-
raturas hispánicas y europea desde el siglo XIX hasta la 
actualidad.

Composición de textos de intención literaria y elabo-
ración de trabajos sobre lecturas.

Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del 
centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la 
literatura como fuente de placer y de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.
Conocimiento de los diferentes registros y de los fac-

tores que inciden en el uso de la lengua en distintos ámbi-
tos sociales y valoración de la importancia de usar el 
registro adecuado según las circunstancias de la situación 
comunicativa.

Conocimiento de la diversidad lingüística de España 
(lenguas y dialectos) y de la situación actual del español 
en el mundo.

Reconocimiento y utilización de algunas formas de 
expresión de la subjetividad en textos de carácter exposi-
tivo y argumentativo e identificación y uso de las variacio-
nes que adoptan las formas deícticas en relación con las 
situaciones de comunicación.

Identificación y uso reflexivo de distintos procedi-
mientos de conexión en los textos, con especial atención 
a conectores de causa, consecuencia, condición e hipóte-
sis, y de los mecanismos gramaticales y léxicos de refe-
rencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión 
de los propios textos.

Reconocimiento y uso coherente de la correlación 
temporal en la coordinación y subordinación de oracio-
nes y en el discurso relatado (paso de estilo directo a 
indirecto).

Reconocimiento de los esquemas semántico y sintác-
tico de la oración, construcción y transformación de enun-
ciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la termi-
nología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, 
frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y 
predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, 
causa y paciente; oración impersonal; oración activa y 
oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; comple-
mento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, 
agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, 
adjetivas y adverbiales.

Uso de procedimientos para componer los enuncia-
dos con un estilo cohesionado y empleo de los siguientes 
términos: aposición; adjetivo y oración de relativo expli-
cativos; construcción de participio y de gerundio; oración 

coordinada (copulativa, disyuntiva, adversativa y conse-
cutiva); subordinada causal, consecutiva, condicional y 
concesiva.

Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la 
función de las palabras, así como conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cam-
bio de categoría.

Interpretación de las informaciones lingüísticas que 
proporcionan los diccionarios de la lengua (gramaticales, 
semánticas, registro y normativa).

Uso con cierta autonomía de diccionarios y correcto-
res ortográficos de los procesadores de textos.

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográfi-
cas, empleando los términos apropiados en la explicación 
sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apre-
ciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma 
lingüística.

Criterios de evaluación

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes 
de presentaciones de una cierta extensión o de conferen-
cias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y 
los argumentos de declaraciones o de debates públicos 
en medios de comunicación o en el marco escolar.

Este criterio está dirigido a averiguar si los alumnos y 
las alumnas son capaces de elaborar esquemas y resúme-
nes de exposiciones orales, recogiendo las intenciones, 
las tesis y los argumentos de declaraciones públicas de 
tipo persuasivo o de los participantes en debates públicos 
o celebrados en el marco escolar.

2. Identificar y contrastar el propósito en textos 
escritos del ámbito público y de los medios de comunica-
ción; comprender instrucciones que regulan la vida social 
y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema gene-
ral y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la 
información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar 
la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.

Este criterio sirve para evaluar si Identifican el acto de 
habla (protesta, advertencia, invitación.) y el propósito 
comunicativo en los textos más usados para actuar como 
miembros de la sociedad y en los medios de comunica-
ción (cartas al director, columnas de opinión, publicidad); 
siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos 
públicos próximos a su experiencia social y en situacio-
nes de aprendizaje que constituyen procesos de cierta 
complejidad; infieren el tema general y los temas secun-
darios a partir de informaciones que se repiten en el texto 
y de sus propios conocimientos; establecen la relación 
entre las partes de una explicación y de una argumenta-
ción aplicando técnicas de organización de ideas; identifi-
can las diferencias entre explicaciones de un mismo 
hecho y entre argumentos de signo contrario y son capa-
ces de juzgar el papel de algunos procedimientos lingüís-
ticos (registro, organización del texto, figuras retóricas) 
en la eficacia del texto (claridad, precisión, capacidad de 
persuasión).

3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comen-
tar, en soporte papel o digital, usando el registro ade-
cuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respe-
tando las normas gramaticales y ortográficas y valorando 
la importancia de planificar de planificar y revisar el 
texto.

Este criterio está destinado a evaluar que redactan los 
textos con una organización clara y enlazando las oracio-
nes en una secuencia lineal cohesionada y que manifies-
tan interés en planificar los textos y en revisarlos reali-
zando sucesivas versiones hasta llegar a un texto 
definitivo adecuado por su formato y su registro. En este 
curso se evaluará si saben componer textos propios del 
ámbito público, como foros, solicitudes e instancias, 
reclamaciones, curriculum vitae y folletos informativos y 
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publicitarios, de acuerdo con las convenciones de estos 
géneros; redactar textos periodísticos de opinión usando 
eficazmente recursos expresivos y persuasivos; resumir 
exposiciones, explicaciones y argumentaciones recons-
truyendo los elementos básicos del texto original; compo-
ner exposiciones, explicaciones y argumentaciones recu-
rriendo a diversas fuentes y asegurando una lectura 
fluida; exponer proyectos de trabajo e informar de las 
conclusiones. Se valorará también la buena presentación 
de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, 
con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

4. Realizar presentaciones orales claras y bien 
estructuradas sobre temas relacionados con la actividad 
académica o la actualidad social, política o cultural que 
admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes 
ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se quiere observar si los alumnos y 
alumnas son capaces de realizar una exposición sobre un 
tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con 
el apoyo de recursos como carteles o diapositivas, seña-
lando diferentes puntos de vista ante él y presentando las 
razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo 
que se proporcione a los oyentes datos relevantes y criterios 
para que puedan adoptar una actitud propia. Se valorará 
especialmente la utilización de los medios audiovisuales 
y las tecnologías de la información y la comunicación 
como apoyo en las presentaciones orales.

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la 
lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas 
desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estruc-
tura y el uso de los elementos del género, el uso del len-
guaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el 
sentido de la obra con su contexto y con la propia expe-
riencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el 
ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras 
de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XIX 
hasta la actualidad). Los alumnos y las alumnas deberán 
considerar el texto de manera crítica; evaluar su conte-
nido, la estructura general, al uso que se hace de los ele-
mentos caracterizadores del género, con especial aten-
ción al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, 
el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el 
oficio del autor. Deberán emitir una opinión personal, 
bien argumentada, sobre los aspectos más apreciados y 
menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre 
sus contenidos y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la com-
prensión y la valoración de textos breves o fragmentos, 
atendiendo especialmente a las innovaciones de los 
géneros y de las formas (en la versificación y en el len-
guaje) en la literatura contemporánea.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de 
los conocimientos literarios en función de la lectura, la 
valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; 
se observa la capacidad de distanciarse del texto literario 
para evaluar su contenido, su organización, el uso del 
lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la com-
prensión de los temas y motivos y el reconocimiento de la 
recurrencia de ciertos temas o de la aparición de otros 
nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus carac-
terísticas y novedades en la literatura contemporánea, 
con carácter general (relato o drama realista, fantástico, 
poético; poesía romántica, vanguardista, social), así como 
las aportaciones del simbolismo y de las vanguardias al 
lenguaje poético.

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comen-
tadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y 
los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la 
actualidad, realizando un trabajo personal de información 
y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de 
imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el 
fenómeno literario como una actividad comunicativa 
estética en un contexto histórico determinado, mediante 
un trabajo personal, en soporte papel o digital, en el que 
se sintetice la información obtenida sobre un autor, obra 
o movimiento desde el siglo XIX hasta la actualidad; tam-
bién se puede proponer la composición de un texto en el 
que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en 
clase. De esta forma se puede comprobar que se adquiere 
un conocimiento de los periodos y movimientos literarios 
desde el siglo XIX hasta la actualidad, así como de obras 
y de autores más relevantes durante esos siglos.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las 
normas del uso lingüístico para resolver problemas de 
comprensión de textos orales y escritos y para la compo-
sición y revisión autónoma de los textos.

Con este criterio se busca averiguar si se utilizan los 
conocimientos sobre la lengua y las normas de uso en 
relación con la comprensión y la composición y si se utili-
zan con autonomía en la revisión de textos. Se evaluarán 
todos los aspectos de la adecuación y cohesión y espe-
cialmente la expresión de la subjetividad (opinión, valora-
ción, certeza, inclusión de citas) y las variaciones expresi-
vas de la deixis (fórmulas de confianza, de cortesía); la 
construcción de oraciones simples y complejas con dife-
rentes esquemas semántico y sintáctico; los procedimien-
tos de conexión y, en concreto, los conectores de causa, 
consecuencia, condición e hipótesis; los mecanismos de 
referencia interna; los diferentes procedimientos para 
componer enunciados con estilo cohesionado (alternativa 
entre construcciones oracionales y nominales; entre yux-
taposición, coordinación y subordinación).

Además de las normas que han sido objeto de evalua-
ción en cursos anteriores, se tendrá en cuenta la ortogra-
fía de elementos de origen grecolatino, la contribución de 
la puntuación a la organización cohesionada de la oración 
y del texto, el uso de la raya y el paréntesis en incisos y los 
usos expresivos de las comillas.

9. Conocer y usar la terminología lingüística ade-
cuada en la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se 
conoce y se usa de forma adecuada la terminología nece-
saria para referirse a los conocimientos gramaticales y a 
las actividades que se realizan en clase. Se comprobará el 
conocimiento de la terminología adquirida en cursos 
anteriores y de la incluida en este curso. Se comprobará 
también que se distingue entre forma y función de las 
palabras y se conocen los procedimientos léxicos y sin-
tácticos para los cambios de categoría. Se valorará la 
progresiva autonomía en la obtención de todo tipo de 
información lingüística en diccionarios y otras obras de 
consulta.

Lengua extranjera

La mejora sustancial de los medios de comunicación 
y la rápida evolución, desarrollo y extensión de las tecno-
logías de la información y de la comunicación, han propi-
ciado un incremento de las relaciones internacionales sin 
precedente. Nuestro país, además, se encuentra inmerso 
y comprometido en el proceso de construcción europea 
donde, el conocimiento de otras lenguas comunitarias 
constituye un elemento clave para favorecer la libre circu-
lación de personas y facilitar así la cooperación cultural, 
económica, técnica y científica entre sus miembros. Hay 
que preparar, por tanto, a alumnos y alumnas para vivir 
en un mundo progresivamente más internacional, multi-
cultural y multilingüe.

Por ello, el Consejo de Europa en el Marco común 
europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, 
enseñanza, evaluación establece directrices tanto para el 
aprendizaje de lenguas como para la valoración de la 
competencia en las diferentes lenguas de un hablante. 




